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VBNTA DB BJBJUFLASBS:
Mfnitlerío de l« Qortoernaelón» planta 

Número eueitO|«^Q^o.

—  S  ü  M  'ñ. R I O ------

I Ministerio de Marina;
Eeul decreto concediendo la Gran Cru^ de 

la Orden del Mérito Naval con distintivo 
blanco, libre de gastos, á D. Eduardo Co* 
hián y Eoffignac, Ministro de Hacienda.

Ministerio de la fiuerra;
Eerd érden disponiendo se devuélvan á 

los interesados las 1.600 pesetas que de
positaron pa/ra redimirse del servicio mi
litar activo.
lüin\sterío de Instrucción Fáblica j Bellas i^ s :

Eeal orden declarando desierto el turno de 
oposición entre Auxiliares anunciado 
para proveer la Cátedra de Derecho ad- 
ministrativú vacante^ en la Universidad 
de Santiago.

Otra nombrando á D. Antonio Mesa Moles, 
Catedrático numerario de Derecho admi
nistrativo la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Sevittá.

Otra disponiendo se completé eh la forma 
que se indica el ^Crihunal de oposiciones 
á las Cátedras de Matemáticas de los 
Institutos de Baeza y Mahón.

Otra nombrando, en virtud de oposición, 
Auxiliar de la Sección Técnica {Dibujo 
geométrico) d& la Escuela Elemental de 
Artes industriales de Logroño á D. Ha- 
fael Cuartíelles Gatald.

Otra admitiendo la renuncia del cargo de 
Presidente del Tribunal de oposiciones d 
una platsa de Profesor numerario, de 
Construcción de máquina^s é Instalado' 
nes eléctricas déla Escuela Superior de 
Industrias de Vigo d D. Leonardo To
rres Quevedo,

Otra nombrando, én virtud de oposición, 
Gcdedrático numerario de Latín del Ins

tituto de Mahón d D. Juan Alegre y 
Alonso.

Otra admitiendo la renuncia del cargo de 
Presidente del Tribunal de oposiciones d 
la Cátedra de Profesor numerario de Di
bujo geométrico de la Escuela de Artes 
industriales de Santiago d D. Fernando 
Arbós.

Ministerio de Fomento:
Eeal orden aprobando los presupuestos de 

construcción de las carreteras de primer 
orden de Melillá d Zeluán, y las de se
gundo de Nador á Zeluán y de Nadpr d 
Atlaten.

Otra señalando fechas de veda para tapes 
ca del cangrejo de agua dulce en las di
ferentes regiones de España.

Adifeiinistraoién Central:
J unta Central del Censo Electoral.
, Circular resolviendo variaS dudaé éx- 
puestas á la misma acerca de la Compa
tibilidad del hargo de Vocal de lasmunh 
cipales con el de Notario, y sobre la in
terpretación auténtica y extensión dé la 
facultad que para proponer caúdidatúS 
concede él número 2.^ del articula 24 de 
la Ley.

HAcmNDA.~:ffirección General de Isl Deu
da y Clases Pasivas.—Belación de las 
reclamacionps formuladas durante ú  
mes de Febrero último por Corporacio
nes de Beneficencia é Instrucción Públi
ca solicitando emisión de inscripciones 
por venta de bienes.

Junta clasiñcadora de las Obligaciones 
procedentes de Ultramar.-—Clas//icaw- 
do nMevamente el crédito número ó de la 
relación número S6, publicada en |a  Ga
ce ta  del dia lé de Julio de 19fí7.

I nstrucción  P ú blica .—Subsecretaría^— 
Anunciando haber sido nombraáoel Tri
bunal que hade juegao' las oposidOms d 
la Cdt^ra de Lengua francesa de la Es- 
cuela Superior de Comercio de Gijón..

tdemid.id.)iarái0g(¿r,íi^^ ,
la Cátedra de Lengua inglesa de la Es
cuela Superior^ dé ' Comercio de Santa 
Cruz de Tenerife.

Eectificacéóú al munciúSda mopibramionto 
del Tribunal y lista de aspiranfvs á la 
plaza de Profesor numerariá dé Momia- 
do y Vaciado de laM ^uúa Supérior^ de 
Artes Industriales y  de Industrias^ de 
Mfidridf publiodfdo en la  > Gaceta^ do 7 

[ déi ácmát '7 Z  ̂ T
POMBNTo.—Dirección G^ni^aüj.,^ ÓÍ>i:í¿ 

Públicas.— él p fésúpúéstó de 
“ los gastos dé eñüáiá del anteproyecto áél 

puerto dé Mar chica, -i
Idem id. id. de los gastos de indemnizacio

nes al personal de las JunUxs de Obras 
d^los puertos que ^e4n4iocmi' ' 7 ■ * v

Ane!Xo BolSL—E íá4#eto
LÓGICO.—Observatorio 
OPÓSÍCáidNiSP̂ SUBASTAS.- -AdMINISTR A- 
qóií P^QViNgi^. —
MUNICIPAÍ.. — ANÜÑCIÓS ÓPIOIALÍÚ*

Anexo 2 Edictos.—Cuadros bstadIs-
TICOS'M ■■ ■:[■;. ■■■ ‘■v./Jv

Guerra .—fiíélofClJb dé áééoiutióndé cimti- 
dades ingresadas, para iredóneioma. del 
sormcy)

HAcmnoA€^€ufíla claáMeádii^ 
^obligacimes piocedei^es de 
Anulación de la clasificación en Ja ciar 
se 1.^ del grupo 2.® dé los cr^ditófigüé sh 
úeiaítün. *■ ■ .j-—

GoBERNifeÓN —
Sanidad ex1m\ot.^EsídáP&émósirdfdj^ 
de ¡as é^ermedadei i^édo-wntagiOám 

¡obeérvaAas en los animales ámééiliom, 
dura^¡eol.mes de.M^o. del'afip,^tii^Q^

Anexo 35—TmBUNAi*> Supbemq.^^
DE LO CONTIÍNCIOSO ÁD^INISTRAJIirQ*rr 
Pliegos 19, 20 y 21: ‘ ^   ̂  ̂ ^

PARTE OFICIAL

rtESHIKICU l E  MBIiJO DB U ID IM S

S* M. el Re í  D. Alfonso XIII (q. D. g j, 
S. M. la R e in a  D.® Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.  ̂Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
ll^ersonai de la Augusta Reái Familia»

DE MARISA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
( Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, libre de gastos, á D. Eduardo Co- 
bián y Rofflgnac, Ministro de Hacienda.

Dado en Palacio á treinta de Marzo 
de mil novecientos diez.

ALFOñ Mx
El* Ministro de Marina,

Diegv in u  de Kirasda.

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justiñc^d^T^e 
los reclutas que figuran en la siguiente 
réíSLción (Véase el anexo núm. 2}, pertene?* 
cientes á los Reemplazos que se indican, 
están comprendidos en el artículo 175 de 
la vigeíite ley deReclutainiento,' ;  " *

El Rey (q. D, g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interbsádós las 
1.50U pesetas con qtié se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas-dé 
pago expedidas en las fetítas, con Íos*nú^ 
meros y  por las Delegaciones de Hacien*
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da que en la citada relación se expresan; 
cantidad que percibirá el individuo que 
efectuó el depósito ó la persona autorizada 
en forma legal, según d ^ o n e  ^  artículo 
189 del Regisinento dictado para la eje* 
cución de la ley indicada.

-De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 22 de 
Marzo t e  191&

AZNAR
Señores CSapHanei^l^erides de le- 

gu i^a, ter^ ra , $épÍma y te ta v i i^ -  
gioueip;

i M 8 f i i 9  m m M t  p M o i
;  t  8 | í ^ 8  I B t l S

RBáSiBS
a  |Í u | l  (q. í>. g.) ba re- 

radÉO á^dEarais- desierto el torno de opo- 
pciií^ «Utoe AosiMtnres anonciado ^ r a  
¿rb^eér ‘Ifi Gátodra de Dérecho ^íátainis- 
tratÍTo y a i^ te  en la UníTersidád de San-

díSpQ^radp al |*tosto liémitó qué 
se ̂ u n c ie  m  }» tor jná qúe. de

termina el l^ a l d ecv ^  de 24¡ de Abril de

ñ s  Beal orden lo ^ g o  & ¥ .1 . para su 
eonooimiento y demás efectos. Bies gaar- 
dSt á  ¥ , I, macbns años. Madrid, 18 de 
Marzo de IdlÓ. >

BQMANQNES.
Seffidr Stlnéoretarío de este Ministerio.

nmo. Sr.: En virtud de oposición y pro- 
pq^sto ds* caJifl«ador,

S, M. el BBS (q. D.I g.) bft tenido 1 bien 
nombrar & D. Anfmiio Mesa Moles, Gate- 
drátieo numiwarki de Berecho adminis- 
tradvede la Fáotdtad de Bwecbo de la 
l^yérsidad de Sevilla, con el haber 
iémuai de 3.8cíD ĵ 'setas y deinás ventajas 
^ue concede lo Be;; disponiendo al pro- 
ípie iÍ(és;;pQ» en ^  de to pre-
ee^^tado en iMEeal decreto de 81 de Ju- 
EO de 1904 y m  la Real ordea de 1.*̂ de 
Se|)1iéhíiÉb del mibiho Mfí6, qtie Sé le con- 
{ddece posesiótiado de la expresada €áte- 
diá éóádéiÉri^a y Kéjh éñ él rilísmo día 
del cargo de Auxiliar ffel teifóer grupo de 
lil& '^ ^ lfM líep^ o dé la tJfiWérBÍdad 
de G^htoda, qim desempefia én la actua
lidad.

Be Real orden Td digo & V. I. para su 
cOnocimientoxdemdaeCe^s. Bios guar
de á  V. I. muchos años. Madrid, 18 de

« 6  déte M^istérbi.

niño. S;:,; k ; ^ p u f l í ^ ^ d »  dél 
J^ (^sv ^ t8 dppsifiiíÁes &
las C á te ||^ d e  %te#4ldQas (^b>slnsti-

sos, en atención á las excusas legítimas 
presentadas, y en conformidad con la 
propuesta supletoria formulada^ por el 
Consejo de Instrucción Pública para com
pletarle,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer quede completo el Tribunal de 
referencia en la siguiente forma:

Presidente: Excmo. Sr. D. José María 
Yeveis, Consejero de Instrucción Pública.

Tócales: D. Hilario Juan Arnau, Cate- 
^áileo  de la Eií^liela S u p rio r de Artes 
íu |ú itria les  y dé Industrias de MAdrid; 
D. Llfeiano Pfiittándéi f  Fernánd^s, Ca
tedrático del Instituto de Dugo; D. Mateo 
Tuñón de Lara, Catedrático del Instituto 
del Cardenal Cisneros; D. Benigno Marro- 
yo, del de Logroño; D. Ignacio Suárez So- 
monté, del del Cardenad Cisuejos; y don 
Mariano Morga Martínez, comptente; y 
eomo Suplentés, D. Antonio Desbertrand, 
Cátédrútico dél lis titu io  de Téíiiel; don 
Manuel Burillo, delude San Isidro, y don 
Antonio Sánchez íérez, del de San Isidro.

I)o Réal ordéu lo digo á V. L para su 
éonocimientoy demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madiid, 22 de 
Marzo de 1910.

BOMANÜÑES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), ha te
nido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, Auxiliar de la Sección Técnica (Di
bujo geométrico) de la Escuela Elemen
tal de Artes industriales de Logroño, con 
él sueldo anual de 1.5Q0 pesetas, á D. Ra
fael Guartielles Catalá.

De Real orden lo digo áV. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 22 de Mar
zo de 1910.

BQMANONES. 
Señor Subsecretario dé este Mhiisterio,

limo. Sr.; S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te
nido á bien admitirle la  renuncia que del 
cargo dé Presidente del Tribunal de opo- 
sjcidnes^á uuií^piaza ¿ePrpíesor numera
rio, t e  ison^ttcción de máquinas é Ins- 
talaelOBés eléctricas de la Escuela Supe
rior dbrndustriás de Vigo ha presentado 
D. Léfmirdo Torres Qúévedo, teniendo 
en cuenta que se halla desigiiado para 
formar parte de la Comisión deí Gobier
no que Tía de représéntar á España en las 
fiestas del Centenario que se ha de cele
brar en la RépfiSíica Árgéiífína.

De orden U  Éfeo á V. L  para su 
conoéimioikto. y a f  ec:toa procedenteu 
DÍQ^gi»trdo&T^ L muchos años. Madrid, 
8a doMarzo dé Í910.

lOJáJSTíONES. 
Señor & rilse^ ^ rio  de este M u i^m o .

Instituto de Mahón, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y demás ventajas de la 
Ley, áD. Juan Alegre y Alonso, habien
do dispuesto S. M. que se le expida el tí
tulo profesional, en cumplimiento del 
artfcñlé 68 del Décreto de 15 de Enero 
de 1870, á cuyo fin se formará el oportu
no expediente por el Director del Insti
tuto citado, previo el pago de los dere
chos qué correspondan, disponiendo al 
propio tiempo, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el Real decreto dé 81 de 
Julio de 1904 y en la Rd|l oiden de 1.® de 
^ptiem bre del mismo año, que se le con
sidere posesionado de la expresada Cá
tedra con esta fecha, y baja en el mismo 
día de la plaza de Ayudante de la Sección 
de Letras del Instituto de Teruel, que en 
la actualidad desempeña.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás eféotois. Dios guar
dé á V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Marzo dé 1910.

ROMANONES. 
áeñor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. él R ey  (q. D. g.) ha te
nido á ISíte tóm brar, en virtud de oposi- 
<ú6 i^ Catcriráteb n n m s m ^  t e  látíta  te l

limo. Sr.: Atendiendo á las razones ale
gadas por D. Fernando Arbós,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
admitirle la renuncia que le ha presen
tado del cargo de Presidente del Tribu
nal de oposiciones á la Cátedra de Profe
sor numerario de Dibujo geométrico de 
la Escuela de Artes industriales de San
tiago, disponiendo al propio tiempo que 
por el Consejo de Instrucción Pública se 
haga nueva propuesta.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Marzo de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

 -Qtóíe-----
»B FOMESTO

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Cümplidos todos los requisi

tos éxigldos por el Real decreto de 2 de 
Septiembre de 1909, referente á la ejecu
ción de las obras públicas de nuestras 
posesiones en Africa, y disponiendo la 
Real orden de 18 de los corrientes que se 
realicen con toda urgencia, por el siste
ma de Administración, las correspondien
tes á las carreteras de primer orden de 
Melilla á Nador y las de segundo de Na- 
dor á Zeluán y de Nador á Atlaten,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar loa presupuesto^ de ellas por sus 
importes respectivos de SdCT.íRO pesetas, 
de 22r.304 i  20á.696,65.

Dé Réáí orden ló comunico S"T. I. para 
SU corioéimieáto y, demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 23 
dé Márzo de 1910.

OALBETON. 
limo. Sr. Director t e  Obras Pú

blicas.
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IUm>r Sir.: te5 ip^taijicias que han
presentado en este Ministerio el Gremio 
dié exp^dedoree de cangrejos de río en 
esta Corte, pidiendo se modifique lo es- 
tal^eqí(^ r#q?ecto J. ja veda, del mi^mo 
en la ley de Pesca fluvial, en el sentido 
<de que ésta se Veduzea cuanto sea posible 
cóh el fih de evitar los grandes periuicios 
qiíq á diishos industriales se les ocasiona, 
y en ^  dttíma de las referidas instancias 
ie  Qoiicrela la peticidh á que la veda sea 
dis(íe ÑovfiÉthl^ á 1.® de Marzo: 

Ylstqel iulorme emitido por la Ins- 
jpección de áepol:daciones forestales y
fíiSCÍCOÍlÉi

Considerando que si bien la ciencia y 
ptdcftcá áconseján que el período de 

weda sea el establecido en la citada Ley, 
puesto qué se trata de una especie de 
crustáceo que tiene un período muy lar- 
]|6 fte gestación^ qüe en algunos casos y 
según varios autores, abarca uu período 
do dieZ'meses para su  desarrollo comple
to, es digno también de tenerse en consi- 
deracidn ló alegado, en las respectivas 
instancias por el Gremio de cangrejeros, 
puesto que la pesca y la venta del can- 
ifrejo cdh^itúye la manera de vivir de 
gran número de familias, f  que por lo 
tanto debe aspirarse á conciliar los inte
reses de los peticionarios con los que ha- 
Cdi relacidii á la  consérváción y al fo- 
éep'io de la pesca fluvial, en lo que á di
cha especio corresponde:

Considerando que á tal prop^ito resi- 
^ondé la propu(s&tá formuláda por la ci
tada t^ eqcidn , s é g ^  la quai se amplía 
el psrhMlo autorizado por la idy de Pesca 
fluvíM' vigentOj que era de séh> cuatro 
sriesés y medio y qué puede sór én adê  
laute de siete meses consecutivos, puesto 
que. empezará en 1.̂  de Abril para los 
can^ejos que se crían en Andalucía, ex- 
céptd Jaén, y no terminará hasta 31 dé 
Octebré, pudíendo iásía éslA fecha obte
nerse en todas las provincias del Norte y 
de las d^Cen^o^ y siéndooste pku:o que 
ahora se eSfliMéc  ̂el límite á qué razona  ̂
dáméh^é idéde .aeg^h él estudio
que de la ga^aáú^ deoste crustá^o en 

logiono» de 1& Peninsala 
fi^ io  la éita<^ según él

la s d ^ ^ n t^  zoñaa
de conseguirse queo in  perjuicio de maur 
tó |ief dé eüÉsel p í in ^ io  de
^ e  la yé^  4 ^  y sib
em bm s^ei'patíodo par^ v e ^  piieda 
álimttzau ttis^or ampUtitd,yi 

Consideramfií^ í̂íÚé]  ̂ aUtoTMctó

vial vigente la v á íi^ ó n l^ l ^ ev ^ a  
de que se trata, constituye una medida 
previsora que se hace sólo por vía de en
sayo y conlas debidas precauciones, para 
que los envíos y remesas que se hagan de 
úna Región en que rijmhi yoda 1  otra em. 
que no ocurra lo mismo  ̂ se haga con la 
larautíh dé AÎ
dail^Si

S. M. el Bsv (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por la Inspección de 
Repoblaciones forestales y piscícolas y 
con lo propuesto por V, I., ha acordado:

1.® Aprobar la propuesta hecha por 
dicha Inspección, de cambio de fechas 
para el aprovechamiento y venta autori
zada del cangrejo de agua dulce, según la 
cual se establecen las siguientes regiones:

Primera Región. En ella la veda de la 
pesca podrá ser de 16 de Agosto á 81 de 
Mifzo, y comprende toda Andalucía, me* 
ú¿» ía provincia de Jaén.

Segunda Región. Dicho período de 
veda será desde 1.̂  de Septiembre á 15 de 
Abril, y comprende las provincias de 
Jáéh, Alicante, Murcia, Valencia, Caste
llón, las de Extremadura y las de Cata
luña, excepto la de Lérida.

Tércerá Región. Comprenderá el pe
ríodo de veda desde 1.® de Octubre al 15 
de Mayo, y se refiere á las provincias de 
Madrid, Toledo, Ciudad Real, Cuenca, 
Gúadalájara, Albacete, Zaragoza, Sala
manca y Zamora, y

Cuarta Región. El período indicado 
será desde 1.® de Noviembre á 15 de Ju 
nio, en las provincias de Galicia, Oviedo, 
León, Falencia, Valladolid, Avila, Bur
gos, Logroño, Segovia, Soria, Teruel, 
Huesca, Navarra, Lérida y las tres Vas
congadas, y

2.  ̂ Para evitar fraudes que pudieran 
cometerse ó intentarse, será preciso que, 
iuera de las épocas comunes á todas las 
U ñ o n es, para la pesca y aprovechamien
to legales de este crustáceo, y para que 
pueda pasarse esta mercancía de una Re
gión en que no exista en aquel tiempo 
veda á otra en que ocurra lo contrario, 
vayan siempre los envíos y remesas acom
pañados de la oportuna guía, que librará 
el Alcalde de la localidad en que hayan 
Sidie capturados los cangrejos, expresan
do el sitio de donde procedan, cantidad, 
objeto de la expedición y destinos de és
tos, y cuanto crea oportuno añadirse, pu- 
diéúáo 1̂  comprobadas dichas guías en 
to(fó mouiénto por las Autoridades y fun- 
e io n ^ o s  (tel Servicio piscícola, como 
también por las Autoridades gubernati
vas y Guardia GiviL

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Marzo de 1910.

CÁLÉtETÓÍ^; 
Señor Director general de Agricultura,

Industria y Úomércfo.

' f f l f f l m m A E É i m

HHU n u i  DEL O O  ElSniA L

rías dudas expuestas á la misma acerca 
de la compatibilidad del cargo de Vocal 
de las municipales con el de Notario y 
sobre la interpretación auténtica y ex
tensión de la facultad que para proponer 
candidatos concede el núiUero segundo 
del artículo 24 de la Ley; habiendo, en su 
Vistá, adoptado con carácter general y 
como interpretación y aclaración de los 
preceptos de a q u é lla , los siguientes 
acuerdos:

1.® No existe incompatibilidad alguna 
entre el cargo de Notario y ' el de Vocal 
de las Juntas municipales del Gauso; pero 
el primero debe estimarse como causa 
legítímk de exc.usá para formar parte de 
las segundas.

El hecho de que un Notario sea Vocal 
de una Junta municipal del Genso, no le 
exime en manera alguna de la obligación 
de acudir á dar fe de actos ú operaciones 
electorales, cuando para ello sea requeri
do por algún elector ó candidato, aunque 
el requerimiento se le haga en ocasión 
de hallarse desempeñando su cargo de 
Vocal, en el que será entonces inmedia
tamente sustituido por su suplente, que 
al efecto tendrá citado; debiendo en todo 
caso dar preferencia al ejercicio de sus 
funciones notariales sobre las de Vocal 
de la Junta municipal, y no pudiendo por 
consiguiente considerarse abandonadas 
éstas aunque con el objeto indicado las 
deje estando desempeñándolas.

2.® El derecho á proponer candidatos 
para Diputados á Gortes que la condición 
segunda del artículo 24 de la ley Electo
ral concede á dos Senadores ó ex Senado
res, corresponde sólo á los que lo sean ó 
hayan sido por la provincia á la cual per
tenezca el distrito para el que se formule 
la propuesta.

3 ® Ese derecho concedido por la ci
tada condición segunda del artículo 24 de 
la Ley, puede ejercitarse para las eleccio
nes de Diputados á Gortes, concurriendo 
indistintamente á la pr(muesta, en el nú
mero que marca dicha Ley, Senadores ó 
Diputados en funciones con ex Senadores 
ó ex Diputados y Diputados provinciales 
con ex Diputados provinciales.

Y lo comunico á V. S. para su conoci
miento y el de la Junta provincial de su 
presidencia, y á fin de que se sirva V. S. 
disponer la inmediata publicación de la 
presente Gircular en el Boletín Oflciál de 
esa provincia para el de las municipales, 
electores y candidatos en generál.

Dios guarde á V. S¿ muchos años. Ma
drid, 30 de Marzo de 1910.=Él Presidente, 
José de Aldecoa.
Señor Presidente de la Junta provincial

del Censo electoral d e ...

M IN ISTER IO  D E  H A C IE N D A

TJIRCDiaH
liá jrtaiá Centrar ffiSf Céttécr élécforali 

en el ejercicio de las fundones directivas 
oonsultíyaB a«o I;| dogijjetOTí ha

'»  ; 

>1

B íilfeéelóli € le iiera l fie lá  B eu á a  
y Clásefi Pasivas.

lalación de las reclamaciones formu
ladas durante el mes de Febrero último 
por Gqrporaciones de Beneficencia é Ins
trucción Pública, solicitando emisión de 
inscripciones por venta de bienes en pri
mera y segunda época, formada en cum
plimiento del artículo 15 de la ley de 
Presupuestos de 31 de Diciembre de 1905.

Beneficencia.
Número 1.821.-—Beneficencia de Vilíal- 

cazár dé Sirga (Falencia), 9 de Febrero 
de 1910:

Número 1.82?.—Hospital de Esparra
guera (Barcelona), 12 de ídem id.

 ̂ KtOTÚro L8 .̂w»gidfpdaü Económica
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de Amigos 4el País, de Tenerife, en La 
Laguna (Canarias), l)í de ídem id.

Tvúme>:'o í .824. — Hospital de Ayerbe 
(Huesc:a), 22 de ídem id.
, ^d^uero 1.825.—Beneílcencia de Sotra- 
]ero (Burgos), 28 de ídem id.

Instrucción Pública,
Número 696.—Instrucción Pública de 

Himialcén (Avila), 11 de Febrero de 1910.
Madrid, 26 de Marzo de 1910.*-E1 Di

rector general, P, O., Moisés Aguirre*

JinntaelMiñemü^rn dle las ablt- 
srneiones procedentes de €!• 
tramar,

SECRETARÍA 
Dada cuenta á esta Junta de una ins

tancia suscrita por D. Emilio Infesta, so- 
^licitando. como apoderado de los here
deros de p.^ Dolores del Villar y Pibera, 
que el crédito número 6 de la relación 
número 86, concepto Haberes pasivos, 
publicado en la Gaceta de Madrid del 
día 14 de Julio de 1907, como clasificado 
en la clase 1.®- del grupo 2.® de la Ley de 
30 de Julio de 1904, pase á figurar en el 
apartado B del grupo 1.® de la citada ley, 

La expresada Junta, en sesión celebra
d a  en 22 del actual, acordó acceder á lo 
fsolicitado, clasificando nuevamente el 
aludido crédito, importante 1.526,08 pe
setas, en el concepto y grupo indicados.

Lo que se publica en el periódico ofi
cial para los efectos que procedan.

Madrid, 29 de Marzo de 1910.=-E1 Se
cretario, Luis Sánchez Molero.=V.° B.°, el 
Presidente, Ríu.

IWINISTERIO DE IN STRUCCIÓ N  P Ú B L IC A
Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e ta r ía .
A los efectos del artículo 10 del Regla

mento de 11 de Agosto de 1901, y de con
formidad con lo preceptuado en el Real 
decreto de 7 de Marzo de 1902, se hace 
público el Tribunal nombrado para juz
gar los ejercicios de oposición,entre Auxi
liares, á la Cátedra de Lengua Francesa 
de la Escuela Superior de Comercio de 
Gijón.

Presidente: Excmo. Sr. Conde de Casa- 
Valencia, Académico.

Vócales: D. José María Moyenin, don 
Vicente A. Gasea Franco, D. Victorio Mo
lina, don Gregorio Crespo, Catedráticos de 
las asignaturas de las Escuelas de Comer
cio de Be villa. Valencia, Cádiz y Palma, 
respectivamente; D. Javier Mongelos, Ca
tedrático de Francés del Instituto de Vito
ria, y l). José Pérez Ortueta, competente.

Suplentes: D. Eusebio Oliveres, Cate
drático de la asignatura en la Escuela de 
Comercio de Alicante; D. Manuel Fer
nández, D. Manuel Castillo, D. Agustín 
Carrero y D. Jesús Huerta, Catedráticos 
de Francés de los Institutos de Bilbao, 
Cáceres, Toledo y Teruel, y D. Francisco 
Díaz Plaza, competente.

Han presentado instancia dentro del 
plazo de convocatoria los siguientes aspi
rantes:

D. Francisco Palomar Ancejo, actual
mente Profesor Auxiliar de la Escuela 
Superior de Comercio de Valencia, y don 
Faustino Gosalbo Más, Ayudante interi
no del mismo Establecí miento, que tienen 
completa su documentaciói.

Madrid, 21 de Marzo de 1910.=EÍ Sub
secretario, E. Montero.

A los efectos del artículo JO del Regla
mento de 11 de Agosto de 1901, y de con
formidad con lo preceptuado en el Real 
decreto de 7 de Marzo de 1902, se hace pú
blico el Tribunal nombrado para juzgar 
los ejercicios de oposición entré Auxilia
res á la Cátedra de Lengua inglesa dé la 
Escuela Superior de Comercio de Santa 
Cruz de Tenerife.

Presidente: Excmo. Sr. D. Francisco 
Fernández y González, Académico.

Vocales: D. José Casadesüs, D. Benja
mín A. Renshan, D. Zacarías Herrero, 
D. Rosario Rubio, D. José López, Catedrá
ticos, respectivamente, de las Escuelas de 
Comercio de Cor uña, Cádiz, Palma, Va
lencia y Valladoiid, y D. Eduardo Beti- 
nelli, competente.

Suplentes: D. Enrique Miret, D. Felipe 
Barreño, Catedráticos de la asignatura eñ 
las Escuelas de Comercio de Zaragoza y 
Gijón; D. Julián Fernández de la (^alzada, 
D. Ramón Carrera y D̂  Juan González 
Bermúdez, Profesores de las Escuelas de 
Artes ó Industrias de Santander, Valen
cia y Palma, y D. Miguel Guillote, com
petente.

Han presentado instancia dentro del 
plazo de convocatoria los siguientes as
pirantes:

D. Ricardo Holdson Baléstrino, Profe
sor auxiliar de la Escuela Superior de 
Comercio de Málaga, y D. Francisco Pa> 
lomar Ancejo, que ejerce el mismo,cargo 
en la de Valencia, que tienen completa su 
documentación.

Madrid, 21 de Marzo de 19I0,=El Sub
secretario, E. Montero.

RECTIFICACIÓN
En el anuncio publicado en ía Gaceta 

correspondiente al día 7 de los corrien
tes con el Tribunal y lista de aspirantes 
á la plaza de Profesor numerario de Mo
delado y Vaciado de la Escuela Superior 
de Artes industriales y de Industrias de 
Madrid, figura entre los opositores, por 
error de copia, con el nombre de Miguel 
en vez del de Angel, el aspirante Sy. Gar
cía Díaz.

Lo que se hace público á los efectos 
consiguientes.

Madrid, 22 de Marzo de 1910.
 -----

M INISTERIO  DE F O M E N T O

Blrecctéíi Gleneral de Ol^tuU 
Micas.

PUERTOS
limo. Sr.: Visto el presupuesto de los 

gastos de estudio del anteproyecto del 
puerto de Mar cluca^c^ya redaeoipu fué

ordenada por Real orden de 9 de N oviam 
bre de 1909:

R esultando que dicho anteproyecto 
exige como operaciones previas:

1.® El levantamiento del plano de las 
tierras superpuestas en las costas de Mar 
chica y del Mediterráneo;

2.*̂  Los reconocimientos de perfora
ción del terreno, de la formación del cor
dón litoral en ciertas regiones en que 
deba emplazarse la canal de entrada y do 
coihunicacióií entre el mar y  el lago, y

3.® El plano de los fondos del lago y 
dé la costa Meditbrrán^a, obtenidos por 
medio de sondeos.

De conformidad con lo propuesto por 
esta Dirección General,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
disponer: * \

Que se apruebe el mencionado presu
puesto por su importe de ejecución por el 
sistema de Administración qué se auto
riza de 36.159,60 pesetas, que deberán ser 
abonadas con cargo al concepto único del 
artículo 1.° del capítulo 14 «Posesiones 
en Marruecos», del vigente presupuesto 
de gastos de este Ministerio.

Lo que de Real orden comunicada por 
el Excmo. señor Ministro digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guardé á V. I, muchos años. Ma
drid, 22 de Marzo de 19lO.=El Director 
general, P. O., José Llovera.
Señor Ingeniero Director de las bbras do 

apertura de Mar chica.

limo. Sr.: Visto el presupuesto de los 
gastos de indemnizaciones y generales, 
adicional al aprobado por Réál ordén do 
9 de Noviembre^do 1909, inttfidado redac
tar por la misma Real o r d f e m^  

Resultando que dichos gastos aféctan 
al tiempo comprendido desde Agosto dé 
1909 hasta. Junio del corriente año: 

Resultando que por Real orden dé 20 de 
Noviembre de se fijaron ^as indem
nizaciones del Ingeniero-Director hasta 
el mes de Noviembre , en 60 pesetas dia
rias y á partir de Diciembre en 1.200 pe
setas nlensualés:

Resultando que por Real orden de 20 
de Agosto de 1909 se a-utorizó á dicho In
geniero para disponer del personal y, ma
terial de las Juhtas de Obras de Sevilla, 
Huelva, Almería, MeUlla y Ohalárinas y 
otras en la foi^ma. que estimase mejor 
para el desarrollo d© las obras;

De conformidad con lo própuestppoij 
esta Dirección Gerieral; '

S. M. el Rey (q. D. g.) ha temido A bien 
disponer que se apruebe.el mencionado 
presupuesto adiciqnal, por su importe de 
34.731,65' pesetas, con cargo ̂ alcoucépto 
único del aFtícÚlo l.^JdM óá^ítutó 14 «Po*- 
sesioUe^ en Marruécbsi^dél Vigénte pre
supuesto de Fomento. : ,

Lo que de Real orden comunicada por 
el Excmo. $r. Miqiatt'o digo.á V. L para^ 
su conocimiento f  efectos consiguléntós. 
Dios guardé á V.̂  L inüchOs años.' Ma
drid, 22 de Marzo de 19l0.5«íl Director 
general, P. Q., JogS Líoyer^.  ̂ ^ ^
Señor Ingenierd-Direcíor de la i  pWasdo 

apertura do Mar Gbí<^

M ADRID.— E at TIp. «B uceaorea.de R lvudeneyra '— P w o  da V icente, ném . 2 0 /
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